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LISTA 

de los medicamentos y 
péuticas que pueden 
la patología infantil(1.) 

ACÓNITO. 

Antiflogístico que equivale, para los niños, á la 
sangrías y sanguijuelas, Hemorrágias activas, Sustos, 
Congestiones, Sarampión. 

ARNICA. 

Contusiones, Caídas, Traumatismos en general. 

(1) Colocamos las sustancias siguiendo el orden al
fabético de sus Dombres, para que se puedan encontrar 
mas rápidamente por el lector. 



ARSÉNICO. 

Tónico, Diarreas negruzcas pestíferas, ó también 
acuusas, con ó sin doiures intestinales; sobre lodo en 
verano. Fiebres intermitentes, no palúdicas. Abns.¡s 
del sulfato de quinina. Anasarca. Síntomas asmáticos 
infantiles. Ulceraciones fagedénicas. 

AZUFRE. 

\ 

Herpelismo. Atrofias. Erupciones cutáneas escro
fulosas. Escoriaciones aítas y oftalmias de los recien 
nacidos. Después del sarampión, en niños escrofulo
sos, raquíticos y lierpéticos. 

BELLADONA. 

Congestiones cerebraes. Accidentes nerviosos; tos 
nerviosas; delirios; neuralgias y convulsiones. Erisi-
pelassimples. Escarlatina. 

MUOiNIA. 
—— 

Bronquitis, pleurexia, pulmonía. Dolores articu
lares y musculares que se exacervan con los moví-



míenlos; supresión Lrusca ilcl saranpion; princi
palmente, siso acompaña do síntomas bronco-pul-
mona res. 

CAFÉ. 

Excitaciones nerviosas con insomnio ó sin él. 

CARBONATO DE CAL. 

Escrófulas y raquitis. Relardos de osificación v 
dentición. Diarreas por salida dentaria. Debilidad 
muscular. 

FOSFATO DE CAL. 

La misma indicaciones que el carbonato do cal. 

FÓSFORO. 

Pulmonía. Laringitis crónica. Hemorragias. Diar
reas que se lian hecho refractarias á los demás me
dicamentos. 

GELSEMINA. 

Accidentes convulsivos infantiles de índole neu-
rósica. 



¡IPECACUANA. 

Gaslricismo y sus fiebres. Vómitos Afecciones as
máticas infantiles. Tos convulsiva. Excitaciones por 
abuso del café. 

MANZANILLA. 

Dentición trabajosa con sobreexcitaciones nervio
sas, erupciones simples, gingivitis, ronqueras y loses 
del mismo origen.Efectos generales provocados por 
grandes llantos y caprichos contrariados de los ni
ños. 

MERCURIO . 

Sífilis. Sudores abundantes. Aftas.Otitis y otalgias 
Hepatitis. 

NUEZ VÓMICA. 

Dispepsias. Fiebres gástricas. Estreñimiento ¡I'ro-
lapsus rectal y hernias! 



PULSATILA. 

Fiebre. Diarreas mucosas. Afecciones gástricas 
mucosas y biliosas. Desórdenes de la micción. Hor-
quitis. Catarros. ¿Olorreas purulentas? 

QUINA. 

Tónico. Convalescencias. Hidropesías. Infartos he
páticos y esplénicos crónicos. Hemorrágias pasi
vas. 

RUX TOXICODENDRO. 

Erupciones cutáneas con escrecion amarillenta. 
Erisipela vexiculosa. Costra láctea. Tina. Afecciones 
de las membranas sinoviales ¿Tifoideas? 

SÍLICE. 

Escrófulas y raquitismo. Enfermedades óseas. Ul
ceras no específicas. Supuraciones excesivas. 



VERATRINA. 

Eclampsias y convulsiones epileptiformes. 

INDICACIONES 
de los medicamentos 

ACÓNITO Y BRIONIA. 

* * * * 

Flegmasías bronco pulmonares. 

ACÓNITO Y PULSATILA. 
* 

Sarampión y fiebres inflamatorias. 

ARSÉNICO Y QUINA. 

Tónicos. Lienterias. 

RELLADONA Y GELSEMINA. 

Accidentes epileptiformes. Congestiones cefálicas 
por dentición, acompañadas de delirio y convulsio
nes. 



BELLADONA Y VERATRINA. 

Eclampsia, y Epilepsia. 

MERCURIO Y BELLADONA. 

Anginas. Oftalmías escrofulosas. 

MERCURIO Y QUINA. 

Ictericia. Hepatitis. 

RUX TOX1COD. Y BELLADONA. 

Erisipelas complicadas. 
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REGLAS. 

Tales s)n las indicaciones farmácoiogicas que 
hasta, hoy liemos podido comprobar. Mas el médico 
que quiera llenarlas con provecho, debe tener muy 
en cuenta las reglas siguientes. 

1 a—No olvidar jamás que muchas veces es difícil 
hacer diagnósticos completos de las enfermedades 
infantiles; en cuyo caso, hay un recurso que puede 
usaise con éxito notabilísimo, y al quj de buen gra
do reduciríamos todas las indicaciones infantiles, si 
no temiéramos una negligencia diagnóstica punible. 
Consiste en elegir los medicamentos atendiendo so
lamente ú los síntomas culminantes que presenta e' 
niño, y combatirlos uno á uno. 

2.3— El l'armáceutico posée una preparación de 
cada sustancia incluida en la ¡isla que precede: se 
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denomina Elixir dsChust, anleponiendo.il nom
bre del atilor el de la sustancia recelada. Asi, por 
ejemplo: si se quiere recetar la belladona, se orde
nará, de elixir de belladona 

5.a - La fórmula de todos los medicamentos dichos, 
ha de ser siempre la de cinco centigramos de la 
preparación elegida disueltos en treinta gramos do 
agua natural y á la temperatura ordinaria. De este 
modo se logra un líquido incoloro, inodoro é insí
pido; circustanciasquc permiten al niño tomarlo sin 
oposición, en todo caso. 

4a.—En los enfermedades ó síntomas agudos ó in
tensos son las dosis; una cucharada ordinaria de la 
d'solucion antes dicha (5 cénligramos en 50 gramos 
do agua) cadaseis, cuatro, tres, dos una ó media ho
ras, según que la intensidad ó agudeza sean menores 
ó mayores. 

5.a —En las enfermedades crónicas las dosis se da
rán en la cantidad de tres cucharadas ordinarias al 
dia. Excepluánse de esta regla las ilamadas 
cas(escrófulas, herpetismo etc.) en las cuales se ha
rá lomar la misma dosis dos veces á la semana, ó 
una vez cada siete ó quince dias. También se excep
túan los tónicos dados para combatir las debilidades 
anémicas y convalecencias: en estos casos se dará 
una sola cucharada dia ¡ámenle. 
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REGLAS IMPORTANTÍSIMAS-

1.a—De ningún medicamento se ordenará mas 
tomas desde que la enfermedad ó síntoma que se, 

cómbala haya desaparecido. 
2.a—Nunca se asociarán dos ó mas sustancias me

dicamentosas en una misma fórmula. 
5a.—Si hoy necesidad de usar dos ó mas medica

mentos para llenar otras tantas indicaciones, se da
rán las cucharadas que contengan cada una, sepa
rándolas por un intervalo de una hora lo menos. 

4.a—En síntomas intensos, se dejará de adminis
trar la sustancia elegida, si pasadas seis ó cu
charadas del liquido formulado no se observará nin
gún alivio. Entonces, ó se cambiará el medicamen
to, ó se añadirá otro que alterne con él. 
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NOTAS-

A. En estudio todavía otras indicaciones de los 
medicamentos apuntados, y las de otras sustancias, 
se promete al lector ampliar este impreso cuando 
Ja práctica consienta dar mas seguridades. 

B. Los Sres. farmacéuticos que deseen adquirir 
las preparaciones medicamentosas dichas, pueden di
rigirse a la farmacia de D. Miguel González Perales, 
Plazuela de S. Gil en Granada; e indicando la ma
nera, se les enviará, ya la colección de Chust, ó ya 
frascos no coleccionados que contenga las prepara
ciones de las sustancias que indiquen. 










